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Lo que If!l anuncia para OODOC1Dllento del público y demú
efectoa.

Madrid, 14 de Julio de 1884:.-E1 Jefe del Servicio, Antonio
"'~mez Gutiérrez.

Los preml()S serao hechos efect1vOl en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan falo. mas demora
que 'la precisa para pra.ct1car Id. correspondiente liquidación
y la que dx'ja la provisión de fondos cuando no alcancen los
que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 14 de 1ulio de 1984.-El Jefe del Servicio. Antonio
G6mez Gutlérrez. 16091 RESOLUCION do 35 d. ¡unto do 1984, do lo Conle

deradón HídrogrdJica. del Sur de España, por la
qUe Be seflala fecha para el levantamiento de tcu
actas prB\lias a la ocupación de las fincas afectadas
por Las obras que le cUan.

Decle.rada 1mpllc1ta.mente de ur«enCia las obras .-conducción
principal y obras oomplementar1&s para aprovechamiento de
las aguas del embalse de Charco Redondo 'Y nueva depuradora.
Ténnino municlpal de Los Barrios (Cádiz).. por venir COm
prendidas en el apartado d) del artículo 20 da la Ley 194/1963,
de 28 de diciembre, aprobando el Plan de Desarrollo Económico
y Social. y prorrogado por Decreto 15 de Junio de 1972, e 1nclui
das en el programa de invenloDas públicas del Ministerio de
Obras Públicas,

Esta DIrección facultativa, en USa de las atribuciones que
le confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa y de conformidad con lo previsto en el articulo 52 de la
misma, que regula el procedimIento de urgencla. convoca a
los propietarios afectados por estas obras, según la relación
que se resefla a continuación. para Que comparezcan el pró
ximo dia 24 de julio de 1984. a 186 once de la madana, en el
Ayuntamiento de Los Barrios, donde se procederA al levan·
tamiento de las actas previas a la ocupación. pudiendo los
interesados ven1r acompailados de un perito o de un Notario.
si así lo desean. .

Málaga. 25 de junio de 1984.-El Ingeniero Director.......g.654-E.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

BANCO DE ESPAÑA
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RESOLUClON d. 14 d. Julio d. 1984. d.l S.rvl
Clo Nacwnol de LoWI1GI'. por la qlH .. adiudtca 10
subvención de 25.000 pesetas a un establecimiento
benéhco de TomelloBo (Ciudad Real).

En el sorteo celebrado en Tomelloso en el dia de hoy, con
arreglo a le- dispuesto en 101 arUculos ~ y 57 de la instrucción
de Loterías, para adludicar la subvención de 25.000 pesetas
a un establecimiento benéfico de la localidad donde se celebra
el sorteo, be resultado agraciado el siguiente:

Ha correspondido a Cérit&s Interparroqulal, de Tomelloso
(Ciudad Reall.

Ma.dr1d, 16 de julio de 1984.

Comprador . Vendedor

P...tu Peaetu

Baleta. correspondiente' o m cUvisal
convertibles c:rdmiUdas o coUza.dón
.n .1 mercado upallol:

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará • las operaciones que

realice por su propia cuenta durante la semana del 18 al 22
de julio de 1984. aalvo aviso en oontrano.

Grupo A.J

Ayuda c!e 1000.000 de pesetas para la realización de un tra
ba.Jo de ¡nvestlgacl6n sobre el tema .Coordinación entre las po·
lítIcas urbanl'itlcas municipales y las sectoriales y territoriales
de ámbito :cegional o nac1onal-.

Adiudkatano: Don Carlos de la Guardia Pérez Hernández
en represental,;iÓn del equiPo formado con dofte Marta lobón
Cerviá y doil.a Carmen Pérez-Fragero Rodríguez-Tembleque.

RELACION DE PROPIETARIOS

Herederos de don Arturo Salas Alcoba y doña Dolores Fer
nández Izquiano. Correspondencia a todos 108 propietarios.

Herederos de don Ramón Dominguez Sé.nchez. Correspon·
dencia: Don José Domfnguez Rivera. Cánovas del CastUJo, 11,
primero derecha. Algec1ras (Cádiz).

Don Antonio FernAndez Leiva. Paseo de la ConstituCión, 3.
Los Bamos (CádIzJ.

Don Rafael Gómez GÓmez. Calle Mayor. Los Barrios (Cádizl.
-Patrón. S. A.-. Presidente: Don Carlos Martfn de Oliva Rey

y dada Gabriela Alverez GÓmez. Paseo Virgen del Cannen,
ntimero ~-B~6.o Algeciras (Cádiz).

Colono don Manuel Alvarez Gómez. Cort1jc .Blanco-. Esta
ciÓn de Los Barrios (Cád1z).

Herederos de don Francisco FernánC:ez Lelva. Corresponden
cia: Don Gabriel Fernández Gómez. Chalé .La Viil.uela_. Los
Barrios.

. D<:n José Rodríguez Vázquez y otros. Colonia San Miguel.
Villa¡ardín. Los Pinares. Algecir8s.

Don Manuel Vázquez Femández. Cortijo .Santa Rosa_. San
Roque (Cádizl

Dotta EUeeo Beatrice Forbes, Marquesa de Bute, Domicilio:
Guadacorte. Los Sanios (Cádiz).

Estado. Servicio de Vías Pecuarias. Jefatura Provincial de
lCUNA. Avenida Ana de Viya, 3. Cádiz
t'\ cGuadacorte, S. A._. Domicilio social: Paseo de Colón, 14.
i:)8v1lla.

-Albisa, S. A._. Carretera de Los Banios Estaci6n de ferro
carril de Los Barrios (CAdiz). .

Don Manuel Taillefer Pérez y otros. Avenida de las Cum
bres, sin número. Urbanización .Elvirla_. Marbella (Málaga)

16092 RESOLUCION conlunta d. 6 ·d. tullo do 1984, del
Centro de Estudios de Ordenación del Territorio
y Medto Ambiente {CEOTMAJ y de la Dirección
General del Medio Ambiente. por la que se hace ,Dú·
blico el re.ultado del concurso convocado para
otorgar ayudas a la investigación sobre temas de
ordenación del territorio, urbanismo y medio am
biente.

D~ conformidad con 10 establecido en las bases de la convo
catoria para otorgar ayudas .. la investigación sobre temas de
ordenaci6n de] territorio, urbanismo y medio ambiente, publi
cada en el .Bc.,Jetfn Oficial del Estado_ número tOO. de 26 de

,abril de llJB4, vIsta la propuesta formulAda por el Jurado de
SelecciÓn del ('-oncurso. las Direcciones Generales del CEOTMA
y del M~fo Ambiente. resuelven éste en los siguientes tér
minos:

157.30 163,20
155.73 163,20

117,71 122,72
18,03 18,71

207.10 214.86
189,69 178,06
65," 67,90

270.22 260,36
65,37 67.45
9,02 9.93

49,06 110,90
18,88 19,69
10,07 10.71
19,12 19,94
26,05 27,18

786,01 819,42
102,10 106,"

64,88 66,88

16,72 16.38
36,22 37,35
0,06 0,07

10,04 10,35
0,66 0.68

«,46 45,83
.70,92 ~,49

Ul Rata cotlzaclOn ea apltcable paI'IL 101 blUelel de 10 dOlaru USA
., denomlOaclones superior•.

00 Esta cotizacl6n .. apJ1cable pea .. bUletes de 1, 2 7 5 dOl...
rea USA.

(I) Cambloa apI.kab1. para ~m.tea de deD.omtraac10D" de hasta
80.000 Ur.. inclusive.

(4) Queda ezclulda la CCIIDPf'o .. btlle.. ele denomtnacionea aupe·
rlorea a 20 Ubras Irlandeau.

la) Las eompras .. limitaD a reatdeD.. en PortuaaJ ., liD e:lceder
de 6.000 ncudos por peno11&.

1 lIól.. USA,

Billete grande (11 ••••••••.......••....
Billete pequefio (2) ..•••_•••••.•..•.•••

1 dólar canadiense ••..•_ ..
1 franco francé'9 .
1 libra esterlina __ .
1 libra irlandesa (.) .
1 franco suizo __._._ .

100 franco'5 belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas (3) : .
1 florln holandés ..
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses UU ••••_ .
100 yens japoneses , ..

Otro, billetes:

1 dIrbam ..
100 franco::> CFA ..

1 crucaIro ..
1 bol1var -••••••••••••_ •••_••••_ ..
1 peso mej icano .
1 nal árabe saudlta .
1 dinar kuwa1U , .
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Grupo A.a

Ayudas de l.000.000 de pesetas para la realización de un tra
bajo de ;nvestigaci6n sobre el te,ma ..EstudIo básico para el co
nocimiento, vaJonción, protección y ordenación de las costas V
zonas húmedas (riberas fluviales y lacustres) del litoral medi
terráneo f'spañol•.

Adjudicatario: Don Manuel Costa Taléns, en representación
del equipo formado con don Juan Bautista Peris Gisbert y don
Gerardo ~tllhing Martinaz.

A) Area arttstica.

- DibuJo artístico.
- Modelado.

Bl Area técnica.

- Dibujo técnico.
- Materiales y tecnología.
- Diseño cerámico.
- Técnicas cerámicas tradicionales.
- Alfarería.
- Manufactura cerámica.
- Decore.Ción cerámica.
- Sistemas decorati vos ceré.m1cos.

Cl Area sociocultural.

- Historia del arte y de la cerámica.
- Elementos de sociología. economia y legislador.\,
- TécnIcas de mercado y organización industrial.

Tercero.-La impartición de las enseftanZELB que Integran
cada una de las áreas corresponderé. al profesorado actual. en
función de las materias a su cargo, A estos efectos. la Sub
secretaría del Departamento. a propuesta de la Subdirección
General de Enseñanzas Artísticas, determinará la adscripción
concreta de los Profesores.

Cuarte,-Para el ingreso en la Escuela Oficial de Ceré.mJca
de Madrid seré. preciso haber aprobado dos cursos completol de
B6chilJerato Unificado y Polivalente, Formación Profesional
de primer grado o los tres cursos comunes de las Escuelas de
Artes Ap!icada~ y Oficios Artisticos, así como una prueba
de admisión encaminada a valorar las aptitudes de los solic1·
tantes en orden a seguir con aprovechamiento estas enset\anzas,

Quinto.-Una vez aprobadas las asignaturas que integran
105 tres cursos del plan de estudios los alumnos realizarán un
proyecto fin de carrera que, dirigido por un Profesor del Centro
y desarollado en un cue-trimestre, deberé. se aprobado por un
Tribunal presidido por el Director del Centro y del que forma
rán parte un Profesor del área arttstica, dos del áea técnica
y uno del área sociocultural; designados por sorteo. La apro
bación del citado proyecto daré. derecho a la expedición del
título de .Graduado en cerámica_o

ANEXO QUE SE CITA

Al CONTENIDOS DE LAS ENSEl'lANZAS

AMA ARTISTICA

Dlbl.lfo ortl6tlco

Impartida en dos CUI'I08 auoesi,.oe. esta- ense:ftanza se con-
cibe más como un vehicuJo o medio que como, UD' (fn en si
mismo; deberé. tender a fomentar la sensibilidad, habUtdad y

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MARAVALL HERRERO

OISPOSICION FINAL

Se autoriza a la Subsecretaria del Departamento para dictar
las resoluciones necesarias para el desarrollo y aplicación de lo
dispuesto en lB presente Orden ministerial que entrará en vigor
el dfa siguiente al d'e su publicación en él .Boletín Oficial del
Estado_.

Lo que comunico a V. r. para sU conOcimiento y efectos.
Madrid. 10 de jullo de 1984.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1. La implantación del presente plan de estudios tendrá
car~cter gradual y sucesivo, de acuerdo COD el slguierlte calen
dano: Curso 1984-1985. implantación del prirrer curso del plan
experimental y extinción de los estudios de primer curso actual
mente existentes~ curso 1Q85.HI66. implantación del segundo
curso del plan experimental y extinción de los e'studios de se
gundo curso actualmente existentes; curso 1968,1987, implanta
ción del tercer curso expertIflental y extinción de los estudios
de tercer curso actualmente existentes.

Los estudios de cuarto y quinto curso actualmente existentes
se extinguirán en los cursos 1967·1988 y 1988·1989. respectiva·
mente.

2. Los alumnos que hayan aprobado todos los estudios de
los cursos actualmente 'existentes podrán solicitar que S8 les
e;cplda el título de «Graduado en, cerámica-, previa la supera
C16n de un proyecto similar al que se· determina en la norma
quinta de este. Orden ministerial. Esta posibiI1dad podré. hacerse
efectiVa durante los siguientes cinco aftoS, a partir de la pro~
mulgación de la presente Orden ministerial.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan deroga.das Cuantas normas de igualo ¡Dfenor rango
se opongan 8 lo establecido en la presente Orden minist3Iial,
asl como el Reglamento de 1 de septiembre da 1925 en los pra·
ceptos incompatibles con la misma.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

16093

Grupo B.l

Ayudas de 500.000 pesetas para .la realización da trabajos
de investigación sobre los siguientes temas:

1. .Camblo demogriLfico -en la comarca de 'La Sagra (To
ledo), en ~irtud de una industrialización específica.•

AdJudicataria: Doña Gloria Olga Cernuda Vergara.

2. ..La or~anizacil)n y la dinámica del paisaje en la Cepe-
da Alta fte60J Bas<!s para la ordenación de una subcomarca.

Adiud1.catario: Don Miguel Angel Luengo Ugidos.

3. .SuelQ urbanizable: ¿de la expansión al control?
Adjudicatario: Don León Martínez-Fortún Medrano. en re-

presentación íle' equipo formado con doi'l.a Maria Dolores Ele
na Martín Mbutecón, dofl.a Susana. Ordói'l.ez Sánchez y don
Juan José Enriquez Martlnez..

Grupo 8.2

Ayudas de 500.000 pesetas para la realización de trabajos
de investigación sobre los siguientes temas:

1. .Bases para la protección de los ecosistemas lagunares
litorales de la fachadA. atlántica del Norte de España ...

Adiudkatario: Don Pablo Guitián Rivera.

2. .Eliminación de residuos tóxicos mediante tecnología
plasma._

Adjudicatario: Don Ignacio Nogués García.

3. -Germinación de especies endémicas amenazadas.
Adjudkatarlo: Don José Manuel Pita Villamil.

Lo qUe se hace público para general conocimiento.
Madrid. 5 de Julio de 1984.-La Directora general del Medio

Ambiente. Concepción Sáenz Lain.-El Director general del
CEOTMA en funciones, Damlé.n Quera Castanys.

ORDEN de 10 de julio de 1004 por la que se esta
blece un plan de estudios con carácter experimental
en la Escuela Oficial de Cerámica de Madrid.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 790/1984. de 28 de marzo. estable
ció la posibilidad de autorizar, mediante Orden ministerial,
aquellas innovaC'iones y experiencias pedagógicas que tendiesen
al perfeccionamiento de las enseñanzas attisticas.

La. Escuela Oficial de Cerámica de Madrid esté. regulada
por un Reglamento aprobado por Orden ministerial de 1 de
septiembre de 1925 ( ..Gaceta.. de 18 de serttembrel. Lo dllatado
del tiempo transcurrido aconseja modificar los aspectos que
en dicha norma ordenaban los contenidos pedagógicos, ade
cué.ndolos a 10 que deben ser la.e: enseñanzas de esta actividad
artlstica en la actualidad y estableciendo un marco nexible
de m?dificación de aquellos contenidos, que permitan, mediante
SUceSIVas evaluaciones, el mAs preciso aJuste a las solicitaciones
de la realidad.

En su Virtud, este Ministerio ha dispuesto:

• Primero.-1. El plán de estudios -de la Escuela Oficial de
Cerámica de Madrid se ajustará. en lo sucesivo, a lo dispuesto
en la presente Orden ministerial. .

C
Dicho plen, que tiene carácter _experimental, regirá en el

entro de referencia durante tres cursos a partir del corres-
pondiente a 1984·1985., •

2. Por la Subsecretarta del Departamento se apOyaré. de
modo permanente el desarrollo de la expertencia. A estos efee
to~, la Subdirección General de Enseñanzas Artísticas valoraré.
trlIl"!estralmente, y al cabo de cada curso académico, el ren·
d~mlento de las enseiianzas. evaluando los resultados 'J propo
menda, en su caso, las correcciones que sean necesarias.

Segundo,-Las materias a impartir en el plan serán las que
a continuación se enumeran, desarrolladas a lo largo de tres
CU.TSbOS, de acuerdo con los contenidos y horarios que se des
en en en el anexo a esta Orden ministerial.


